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15- 
 
Fusagasugá, 2020-12-04 
 
 
Doctora 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
Asunto y/ó Ref.:    Respuestas a Observaciones Técnicas a los términos de 

referencia en el proceso de la Invitación No. 058 de 2020 que 
tiene por objeto: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CONSULTORÍA PARA LA TRANSICIÓN DEL PROTOCOLO 
IPV6, LOS ENTREGABLES CORRESPONDIENTES A LA 
GUÍA 20 DEL MINTIC TRANSICIÓN DE IPV4 A IPV6 PARA 
COLOMBIA Y LA RESOLUCIÓN MINTIC 2710 DE OCTUBRE 
DE 2017 PARA SU EJECUCIÓN EN LOS SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED DE LA SEDE, SECCIONALES 
Y EXTENSIONES DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA”.  

 
La Dirección de Sistemas y Tecnología se permite responder a las observaciones 
hechas dentro de los tiempos establecidos a la invitación pública relacionada en el 
asunto. A continuación, nuestras respuestas a cada proveedor: 
 
 

BOYRA SAS  
 

1. 

 
R/ La Universidad de Cundinamarca se permite informar que no es posible aceptar 
su observación, toda vez que el valor mínimo requerido para las certificaciones de 
experiencia debe equivaler en sumatoria de las mismas, al cien por ciento (100%) del 
valor del presente proceso al igual que los contratos, deben estar Finalizados y 
ejecutados en su totalidad. Sobre los Códigos RUP tampoco es posible aceptar su 
solicitud, toda vez que los mismos no son afines con el objeto de la presente 
invitación. 
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Referente a la solicitud en años se amplía el plazo de tres (3) a CINCO (5) años de 
antigüedad, lo cual se verá reflejado en la Adenda. MODULO II REQUSITOS 
TECNICOS HABILITANTES –Ítem 1-  Anexo No. 07 – Experiencia General del 
Proponente  
 
 

COMWARE 
 

1.  

 
R/ La Universidad de Cundinamarca se permite informar la respuesta emitida a su 
solicitud por la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo:  

“De acuerdo a nuestros procedimientos de contratación se encuentran articulados 
entre sí con lo dispuesto por la Dirección de Bienes y Servicios (ver proceso ABSP01.- 
ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA, 
proceso ABSP015.- ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS INVITACIÓN 
PRIVADA E INVITACIÓN PUBLICA, proceso ATHP012.- SISTEMA DE GESTION DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y ATHG023 MANUAL DE 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES). 

Por consiguiente, el requisito solicitado se encuentra conforme a lo preceptuado en la 
estructura del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
implementado por la Universidad de Cundinamarca y dispuesto según el ATHM007. 
MANUAL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
el cual fue concebido en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, 
Decreto 0171 de 2016, Resolución 0312 de 2019, normativa de obligatorio 
cumplimiento a nivel nacional. 
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Aunado a lo anterior, en su art. 2 de la Resolución 0312 de 2019, contempla el campo 
de aplicación de esta normatividad solo acobija a “(…) los empleadores públicos y 
privados, a los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 
administrativo, a los trabajadores dependientes e independientes, a las 
organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, a las agremiaciones 
o asociaciones que afilian trabajadores independientes al Sistema de Seguridad 
Social Integral, a las empresas de servicios temporales, a los estudiantes afiliados al 
Sistema General de Riesgos Laborales y los trabajadores en misión; a las 
administradoras de riesgos laborales; a la Policía Nacional en lo que corresponde a 
su personal no uniformado y al personal civil de las Fuerzas Militares; quienes deben 

implementar los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST en el marco del 
Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.” 

Teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente la observación no es procedente, 
solo se aceptará la certificación emitida por la ARL y en el porcentaje de avance 
indicado”. 
 

MODULO II REQUSITOS TECNICOS HABILITANTES –Ítem 5-  Documentos 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

 

IPV6 TECHNOLOGY 
 

1.  

 
 

R/ La Universidad de Cundinamarca se permite aceptar su solicitud, la cual se verá 
reflejada en la Adenda. MODULO II REQUSITOS TECNICOS HABILITANTES –Ítem 
4-  Perfiles Requeridos. 
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2.  

 
 
R/ La Universidad de Cundinamarca se permite aceptar su solicitud, la cual se verá 
reflejada en la Adenda. MODULO V - REQUISITOS QUE OTORGAN PUNTAJE – 
1.3 EXPERIENCIA GENERAL ADICIONAL DEL PERSONAL PROFESIONAL 
PROPUESTO (MÁXIMO DOSCIENTOS CINCUENTA -250- PUNTOS)  
 
3.  
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R/ La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que no aceptará su solicitud 
toda vez que no es posible puntuar o clasificar las certificaciones No Formales como 
se hace con Las Formales, tal y como lo sugieren en su observación. MODULO V - 

REQUISITOS QUE OTORGAN PUNTAJE – 1.2 FORMACIÓN ACADÉMICA 
ADICIONAL DEL PERSONAL PROFESIONAL 
PROPUESTO (MÁXIMO DOSCIENTOS CINCUENTA -250- PUNTOS) 

 
PANATEL SAS 

 

1.  
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R/ La Universidad de Cundinamarca se permite informar la respuesta emitida a su 
solicitud por la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo:  

“De acuerdo a nuestros procedimientos de contratación se encuentran articulados 
entre sí con lo dispuesto por la Dirección de Bienes y Servicios (ver proceso ABSP01.- 
ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA, 
proceso ABSP015.- ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS INVITACIÓN 
PRIVADA E INVITACIÓN PUBLICA, proceso ATHP012.- SISTEMA DE GESTION DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y ATHG023 MANUAL DE 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES). 

Por consiguiente, el requisito solicitado se encuentra conforme a lo preceptuado en la 
estructura del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
implementado por la Universidad de Cundinamarca y dispuesto según el ATHM007. 
MANUAL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
el cual fue concebido en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, 
Decreto 0171 de 2016, Resolución 0312 de 2019, normativa de obligatorio 
cumplimiento a nivel nacional. 

Aunado a lo anterior, en su art. 2 de la Resolución 0312 de 2019, contempla el campo 
de aplicación de esta normatividad solo acobija a “(…) los empleadores públicos y 
privados, a los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 
administrativo, a los trabajadores dependientes e independientes, a las 
organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, a las agremiaciones 
o asociaciones que afilian trabajadores independientes al Sistema de Seguridad 
Social Integral, a las empresas de servicios temporales, a los estudiantes afiliados al 
Sistema General de Riesgos Laborales y los trabajadores en misión; a las 
administradoras de riesgos laborales; a la Policía Nacional en lo que corresponde a 
su personal no uniformado y al personal civil de las Fuerzas Militares; quienes deben 

implementar los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST en el marco del 
Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.” 

Teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente la observación no es procedente, 
solo se aceptará la certificación emitida por la ARL y en el porcentaje de avance 
indicado”. 
 

MODULO II REQUSITOS TECNICOS HABILITANTES –Ítem 5-  Documentos 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
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SMARTY SAS 

1.  

 

 

R/ La Universidad de Cundinamarca se permite aceptar su solicitud, la cual se verá 
reflejada en la Adenda. MODULO II REQUSITOS TECNICOS HABILITANTES –Ítem 
4-  Perfiles Requeridos. 

 
 
 
Quedo atento a sus comentarios y/o sugerencias. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
EDILSON MARTINEZ CLAVIJO 
Director Sistemas y tecnología 
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Proyectó: Área de Servicios Tecnológicos 
15-43.4 
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33.  
  
Fusagasugá 3-12-2020 
 
 
Doctora  
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Respetada doctora Jenny, 
 
Dando respuesta a las observaciones realizadas por ingeniero RAFAEL PARRA., en 
calidad de representante legal de la empresa COMWARE, frente al cumplimiento del 
requisito de SST en el cual solicitan: 
 
“Solicitamos modificar el requisito al 80% MODERADAMENTE ACEPTABLE, que da 
cumplimiento a la norma, por cuanto, en ella no se precisa que las entidades deban 
estar más del 86% para esta época o momento, si no es una estrategia que vienen 
adoptando las empresas en pro de minimizar los riesgos a sus colaboradores.” 
 
De acuerdo a nuestros procedimientos de contratación se encuentran articulados 
entre sí con lo dispuesto por la Dirección de Bienes y Servicios (ver proceso ABSP01.- 
ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA, 
proceso ABSP015.- ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS INVITACIÓN 
PRIVADA E INVITACIÓN PUBLICA, proceso ATHP012.- SISTEMA DE GESTION DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y ATHG023 MANUAL DE 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES)  
 
Por consiguiente, el requisito solicitado se encuentra conforme a lo preceptuado en la 
estructura del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
implementado por la Universidad de Cundinamarca y dispuesto según el ATHM007.- 
MANUAL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
el cual fue concebido en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, 
Decreto 0171 de 2016, Resolución 0312 de 2019, normativa de obligatorio 
cumplimiento a nivel nacional.  
 
Aunado a lo anterior, en su art. 2 de la Resolución 0312 de 2019, contempla el campo 
de aplicación de esta normatividad solo acobija a “(…) los empleadores públicos y 
privados, a los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 
administrativo, a los trabajadores dependientes e independientes, a las 
organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, a las agremiaciones 
o asociaciones que afilian trabajadores independientes al Sistema de Seguridad 
Social Integral, a las empresas de servicios temporales, a los estudiantes afiliados al 
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Sistema General de Riesgos Laborales y los trabajadores en misión; a las 
administradoras de riesgos laborales; a la Policía Nacional en lo que corresponde a 
su personal no uniformado y al personal civil de las Fuerzas Militares; quienes deben 
implementar los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST en el marco del 
Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.”  
 
Teniendo en cuanta lo manifestado anteriormente la observación no es procedente, 
solo se aceptará la certificación emitida por la ARL y en el porcentaje de avance 
indicado. 
 
 
Agradezco la atención. 
 
 
 
Cordialmente, 
  
   
 

 
OLGA LUCIA PERILLA SALAMANCA  
Coordinadora SG-SST  
Universidad de Cundinamarca  
  
 
33-46.16 
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33.  
  
Fusagasugá 3-12-2020 
 
 
Doctora  
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Respetada doctora Jenny, 
 
Dando respuesta a las observaciones realizadas por ingeniero ALBERTO BELLO S., 
en nombre de PANATEL S.A.S, frente al cumplimiento del requisito de SST en el cual 
solicitan: 
 
“Comedidamente solicitamos sea aceptado presentar un certificado de la ARL con 
valoración MODERADAMENTE ACEPTABLE, permitiendo así una mayor pluralidad 
de oferentes, este cambio no pone en riesgo el objeto a contratar por parte de la 
universidad, ni desmejorará los servicios profesionales a prestar”. 
 
De acuerdo a nuestros procedimientos de contratación se encuentran articulados 
entre sí con lo dispuesto por la Dirección de Bienes y Servicios (ver proceso ABSP01.- 
ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA, 
proceso ABSP015.- ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS INVITACIÓN 
PRIVADA E INVITACIÓN PUBLICA, proceso ATHP012.- SISTEMA DE GESTION DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y ATHG023 MANUAL DE 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES)  
 
Por consiguiente, el requisito solicitado se encuentra conforme a lo preceptuado en la 
estructura del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 
implementado por la Universidad de Cundinamarca y dispuesto según el ATHM007.- 
MANUAL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
el cual fue concebido en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, 
Decreto 0171 de 2016, Resolución 0312 de 2019, normativa de obligatorio 
cumplimiento a nivel nacional.  
 
Aunado a lo anterior, en su art. 2 de la Resolución 0312 de 2019, contempla el campo 
de aplicación de esta normatividad solo acobija a “(…) los empleadores públicos y 
privados, a los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 
administrativo, a los trabajadores dependientes e independientes, a las 
organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, a las agremiaciones 
o asociaciones que afilian trabajadores independientes al Sistema de Seguridad 
Social Integral, a las empresas de servicios temporales, a los estudiantes afiliados al 
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Sistema General de Riesgos Laborales y los trabajadores en misión; a las 
administradoras de riesgos laborales; a la Policía Nacional en lo que corresponde a 
su personal no uniformado y al personal civil de las Fuerzas Militares; quienes deben 
implementar los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de SST en el marco del 
Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.”  
 
Teniendo en cuanta lo manifestado anteriormente la observación no es procedente, 
solo se aceptará la certificación emitida por la ARL y en el porcentaje de avance 
indicado. 
 
 
Agradezco la atención. 
 
 
 
Cordialmente, 
  
   
 

 
OLGA LUCIA PERILLA SALAMANCA  
Coordinadora SG-SST  
Universidad de Cundinamarca  
  
 
33-46.16 
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